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Cordial saludo,

 

Adjunto remito el asunto de la referencia, favor confirmar recibido. 

 

Muchas gracias

 

ROCIO BALLESTEROS PINZÓN
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Señor  

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL  

CIRCUITO DE  SOGAMOSO  

E.                    S.                               D. 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

DEMANDANTES:  ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA 

ROJAS PÉREZ Y LAURA MARCELA ROJAS 

PÉREZ.  

DEMANDADOS:  NIDIA MARINA USCATEGUI 

                                                           JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, 

representado por su progenitora NIDIA MARINA 

USCATEGUI.  

                                                           JULIÁN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de 

herederos determinados del causante MIGUEL 

CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D)  

                                                           -HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA.  

LLAMADO EN GARANTIA:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

RADICACION:    15759310500220220024700 

 

ROCIO BALLESTEROS PINZON, mayor de edad, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, obrando en mi condición de apoderada de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.011.153-6, entidad aseguradora, 

organizada como sociedad anónima que, como consecuencia de la participación mayoritaria 

del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente sometida al Régimen 

de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la 

Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según poder allegado 

a su Despacho, me permito presentar CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA propuesto por los demandados NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN 

DIEGO CUBIDES USCATEGUI, representado por su progenitora NIDIA MARINA 

USCATEGUI y JULIÁN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos determinados 

del causante MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), y CONTESTACIÓN  A LA 

DEMANDA presentada por ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS 

PÉREZ Y LAURA MARCELA ROJAS PÉREZ, con fundamento en las siguientes 

consideraciones: 
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A LOS HECHOS 

 

PLANTEADOS EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

DEL PRIMERO AL QUINTO. NO SON CIERTOS.  En el sentido que pretende la parte 

Llamante que se reconozcan y me explico: 

 

A través de oficio No. 101495 del 26 de junio de 2018, se reconoció y pagó la pensión de 

sobrevivientes a favor del menor NARANJO ZUÑIGA CAMILO ANDRÉS, en calidad de 

hijo del afiliado fallecido en el accidente laboral, CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ 

(q.e.p.d). El menor está representado legalmente por la señora HEYDI ELEN ZUÑIGA 

(madre). 

 

Es decir, la Aseguradora en efecto cumplió con la obligación legal que le asiste de cubrir las 

contingencias que pueda sufrir un trabajador con ocasión del ejercicio de sus labores. Para el 

caso específico, se le dio el trámite pertinente a la prestación económica de la pensión de 

sobrevivientes, que resultó a favor del hijo del afiliado. Ahora bien, la parte llamante 

erróneamente pretende que POSITIVA sea garante de las pretensiones indemnizatorias de la 

demanda, exigencia que no es razonable por cuanto estas pretensiones están dirigidas a 

perseguir la indemnización de perjuicios por culpa suficientemente probada del empleador, 

contemplada en el artículo 216 C.S.T.  

 

En ese sentido, la finalidad del llamante en garantía, no es otro que el de desligarse del 

cumplimiento de las pretensiones presuntamente generadas por el accidente laboral señalado, 

y el pago de acreencias laborales, los cuales debe decirse desde ya, que la Entidad que 

represento, no ostenta ninguna obligación legal o contractual. 

 

Según lo considera la Honorable Corte Suprema de Justicia, en su Sala Laboral, en sentencia 

SL448-2019 bajo Radicación No. 6448 del 20 de febrero de 2019, la responsabilidad que 

asume el Sistema General de Riesgos Laborales, en este caso, en cabeza de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., es una “responsabilidad objetiva”, determinada en las 

prestaciones regladas en la Ley 776 de 2002 y el Empleador asume las consecuencias de una 

responsabilidad “subjetiva”, por, como lo dice el artículo 216 del C.S.T, por culpa 

suficientemente comprobada del Empleador, es decir, la norma establece la responsabilidad 

única y exclusiva del Empleador, sin que, pueda derivarse de la misma la responsabilidad a 

cargo de las Aseguradoras del Sistema General de Riesgos Laborales. 
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AL SEXTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO.  Cierto, en cuanto a la existencia de la 

demanda que nos ocupa, pero, se reitera, el Sistema General de Riesgos Laborales, no cuenta 

dentro de sus obligaciones legales y/o contractuales el de asumir el riesgo de reconocimiento 

y pago de indemnizaciones que se generen por los siniestros en que se declaren responsables 

los empleadores, por cuanto, dicha responsabilidad es subjetiva, es decir, propia del 

Empleador, por la cual, no le asiste ninguna obligación al sistema, como así lo reconoce la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral y el riesgo que asume el 

señalado Sistema de Riesgos Laborales, representado en este caso por POSITIVA, es una 

responsabilidad objetiva, por la cual, asume el riesgo de los empleadores con las 

prestaciones específicamente determinadas en la Ley 776 de 2002. 

 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS PLANTEADOS POR EL DEMANDANTE 

 

DEL PRIMERO AL DÉCIMO TERCERO.- NO NOS CONSTA,  le corresponde a las 

Entidades y personas Demandadas responder a los hechos planteados por la parte 

demandante, pues son afirmaciones sobre la presunta relación laboral, situaciones que son 

ajenas a las competencias de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

AL DECIMO CUARTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO. Mi Defendida, solo puede 

responder que, el Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D) fue afiliado a 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

No obstante, dicha afiliación, no genera ninguna obligación a cargo de la Entidad que 

represento, por la razón que, ya adelantó el correspondiente reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes que le era exigible, conforme al mandato legal de las Leyes 1562 

de 2012, 776 de 2002 y normas concordante, través de oficio No. 101495 del 26 de junio de 

2018, se reconoce la pensión de sobrevivientes a favor del menor NARANJO ZUÑIGA 

CAMILO ANDRÉS, en calidad de hijo del afiliado fallecido CARLOS ANDRÉS 

NARANJO PEREZ (q.e.p.d) El menor está representado legalmente por la señora HEYDI 

ELEN ZUÑIGA (madre). 

 

DEL DÉCIMO QUINTO AL VIGESIMO OCTAVO. NO NOS CONSTA, puesto que 

son hechos dirigidos a describir las circunstancias en las que ocurrió el siniestro laboral y la 

consecuente presunta responsabilidad del Demandado, por lo tanto, no es posible para mi 

apoderada responder afirmativa o negativamente.  
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 DEL VIGESIMO NOVENO al TRIGESIMO SÉPTIMO.- NO NOS CONSTA, pues son 

hechos que describen la vida personal y familiar del señor CARLOS ANDRES NARANJO 

PÉREZ (Q.E.P.D) y los perjuicios causados a partir de su fallecimiento, situaciones 

completamente ajenas al ámbito de conocimiento de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMADO EN GARANTÍA 

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMANTE EN GARANTIA: ME OPONGO.  

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no tiene la vocación para ser llamada en 

garantía, ya que lo que la parte demandante pretende es el pago de una indemnización total 

y ordinaria por los perjuicios producidos a partir del accidente laboral. Y, como bien lo 

dispone el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, esta es una carga que debe asumir 

el empleador, cuando se evidencia la culpa suficientemente probada. Por lo tanto, mi 

representada no está llamada a participar en esta Litis, pues la indemnización y los supuestos 

daños causados no son una prestación económica contemplada en el subsistema de Riesgos 

Laborales, regulación que rige a mi poderdante. 

 

En efecto, el artículo 216 del C.S.T. estipula: 

 

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente 

comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 

enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por 

perjuicios pero del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero 

pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo.” 

 

No existe duda alguna que, el tipo legal hace referencia única y exclusivamente a la existencia 

de culpa “…suficientemente comprobada del (empleador)…”,  de la cual, no se hace 

ninguna referencia a la Administradora de Riesgos Laborales. 

 

Así mismo, las ADMINISTRADORAS DE RIESGOS LABORALES, solo están obligadas 

a las prestaciones expresamente regladas en el sistema general de riesgos laborales, tanto en 

la Ley 100 de 1993, como en sus leyes reglamentarias (Ley 776 de 2002 y Ley 1562 de 2012), 

donde expresamente se contemplan las prestaciones, como son las incapacidades temporales, 
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la indemnización por incapacidad permanente parcial, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, según se requiera en cada caso. 

 

Como respaldo, se trae a colación la sentencia SL448-2019 bajo Radicación No. 6448 del 20 

de febrero de 2019, teniendo como Magistrado Ponente ERNESTO FORERO VARGAS, en 

donde se hizo referencia a las clases de responsabilidades en la ocurrencia de un accidente 

laboral, en los siguientes términos: 

 

“A fin de hacer claridad frente al tema puesto en discusión por el censor, el 

colegiado precisa que sí es cierto que en materia de riesgos profesionales la existencia 

del contrato laboral hace surgir una responsabilidad objetiva que está a cargo de las 

administradoras de riesgos laborales como lo ha adoctrinado esta Corte, y por tanto son 

estas entidades quienes asumen el reconocimiento de las correspondientes prestaciones 

económicas cuando se presenta un suceso de esta materia, quedando en estos casos 

ajeno el empleador de tal obligación del ente de seguridad social al que fue afiliado el 

trabajador, y por tanto exento de asumir pago alguno al respecto. 

No obstante, también existe la responsabilidad subjetiva, que es el resultado de 

la culpa suficientemente probada a cargo del empleador en la ocurrencia de algún 

siniestro a su empleado y en este caso, surge para él la obligación de repararlo en los 

perjuicios causados, que es a la que se refiere el artículo 216 acusado.” 

 

Por tanto, la obligación a cargo de una Administradora de Riesgos Laborales, en este caso 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., es netamente objetiva, por la mera 

ocurrencia del siniestro y el lleno de los requisitos legales para que, se reconozcan las 

prestaciones regladas en la norma (Ley 776 de 2002 y Ley 1562 de 2012); la obligación a 

cargo netamente del Empleador, para que asuma el reconocimiento y pago de la 

indemnización por culpa suficientemente comprobada del mismo, es una responsabilidad 

subjetiva, de la cual surge para él la obligación de repararlo en los perjuicios causados. 

 

Igualmente, se hace necesario presentar la decisión adoptada por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia – Sala Laboral, sentencia SL3594-2022 del 26 de septiembre de 2022, teniendo 

como Magistrado Ponente: SANTANDER RAFAEL BRITO CUADRADO, en donde se 

consignó: 

 

“Para dar respuesta a esa temática, es suficiente con remitirse a la sentencia de 

casación CSJ SL440-2021, que trató sobre igual cuestión y en donde se indicó: 

 2. Independencia de la indemnización plena por perjuicios de las prestaciones 

económicas y asistenciales del sistema de riesgos laborales.  



 

                 -6- 

 

La Sala entiende que la recurrente en este reparo se refiere a la pensión de invalidez de 

origen laboral que le fue concedida a Gilberto Moreno Cano. 

Pues bien, la Corte advierte de entrada que no le asiste razón a la censura en este 

cuestionamiento, toda vez que de manera reiterada y pacífica la jurisprudencia de la 

Corporación ha establecido que son compatibles e independientes las prestaciones que 

reconoce el sistema de riesgos laborales y las sumas que debe asumir el empleador por 

concepto de indemnización plena de perjuicios contemplada en el artículo 216 del 

Código Sustantivo del Trabajo, toda vez que las primeras son de naturaleza prestacional 

y la segunda meramente indemnizatoria (CSJ SL, 30 nov. 2010, rad. 35158, CSJ 

SL10985-2014 y CSJ SL5463-2015). 

Asimismo, también la indicado que cuando el artículo 216 del Código Sustantivo del 

Trabajo señala que pueden descontarse de la indemnización plena de perjuicios «el 

valor de las prestaciones en dinero pagadas en razón de las normas consagradas en 

este capítulo», ello se refiere única y exclusivamente a las sumas que el empleador 

haya pagado al trabajador con ocasión del accidente o enfermedad, que no sucede en 

este caso.” 

 

En consecuencia, existe independencia y compatibilidad de las prestaciones del Sistema 

General de Riesgos Laborales y las que debe asumir el Empleador, porque, las primeras, son 

de carácter prestacional y las segundas, son indemnizatorias. 

 

A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS DEL 

DEMANDANTE 

 

El Sistema General de Riesgos Laborales, no asume las indemnizaciones generadas por la 

Culpa Suficientemente comprobada del Empleador, en la ocurrencia de los siniestros de 

origen laboral, porque la responsabilidad es objetiva y solo se compromete a las prestaciones 

del sistema, que se encuentran establecidas en la Ley 776 de 2002. 

 

La responsabilidad subjetiva, compromete al Empleador, tal y como se contempla en el 

artículo 216 del C.S.T. 

 

Debe igualmente reconocerse que, para que se estructure una obligación solidaria, debe estar 

estipulada por las partes o por la Ley, y este no es el caso de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., como Administradora de Riesgos Laborales. 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA PARA EL CASO 

CONCRETO  

 

1. El señor CARLOS ANDRÉS NARANJO PÉREZ (Q.E.P.D), registra último estado 

de vinculación laboral INACTIVO desde el 11/02/2015 hasta el 12/03/2018, como 

trabajador dependiente de NI 4178875 – JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA, 

periodo en el cual fue reportado el siguiente evento de tipo Accidente de Trabajo: 

 

2. El empleador JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA reporta el Siniestro 

307361045 de fecha 12/03/2018, con reporte FURAT que indica: 

 

EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA CONDUCIENDO UNA TRACTO MULA 

VÍA PALMITAS EN EL SECTOR DE LOS CUROS SANTANDER, A UNA 

VELOCIDAD DE 57 A 60 KM POR HORA, IBA EN UNA BAJADA Y SE IBA A 

ENCONTRAR CON UNA CURVA AL TOMAR LA CURVA SE ENCONTRÓ DE 

FRENTE CON UN CAMIÓN QUE VENIA EN SENTIDO CONTRARIO, AL 

INTENTAR ESQUIVARLO CAYO A UN ABISMO DE 3 METROS DE 

PROFUNDIDAD, VOLCÁNDOSE. EL CONDUCTOR MURIÓ 

INSTANTANEAMENTE. CARGO: CONDUCTOR DE TRACTO-MULA.  

 

3. Determinación de origen que estableció esta ARL mediante dictamen No. 1733787 

de fecha 11/04/2018, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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4. A través de oficio No. 101495 del 26 de junio de 2018, se reconoce la pensión de 

sobrevivientes a favor del menor NARANJO ZUÑIGA CAMILO ANDRÉS, en 

calidad de hijo del afiliado fallecido CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ 

(q.e.p.d) El menor está representado legalmente por la señora HEYDI ELEN 

ZUÑIGA (madre). 

 

5. Desconoce mi Defendida, los vínculos de las Demandantes ALBA PEREZ 

CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PEREZ  LAURA MARCELA ROJAS 

PEREZ, para con el Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D) y así 

mimo no existe ninguna obligación a cargo de mi Defendida, por no encontrarse 

reglamentada en el Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

Por lo anterior, se advierte que la Aseguradora reconoció y pagó la prestación 

económica de la pensión de sobrevivientes al hijo del trabajador fallecido en el 

accidente laboral. Es decir, se cumplió a cabalidad con la obligación que el Sistema 

de Riesgos Laborales establece en cabeza de las Aseguradoras de Riesgos Laborales, 

sin que exista otra obligación distinta a satisfacer, pues este régimen no contempla 

indemnizaciones de otra naturaleza, como se pasará a analizar: 

 

- PRETENSIONES INDEMNIZATORIAS POR CULPA EN EL ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

 

El Decreto ley 1295 de 1994; la Ley 776 de 2002 y Ley 1562 de 2012 y demás normas 

concordantes, las cuales son claras al determinar cuáles son las prestaciones económicas del 

Sistema, y cuales sus requisitos para que éstas prestaciones sean reconocidas, y las 

pretensiones que se demandan  de  declarar la responsabilidad de la Administradora de 

Riesgos Laborales por una Culpa Patronal, es improcedente porque está en cabeza del 

empleador el cumplimiento de las normas de Salud Ocupacional, y no se encuentra dentro de 

este contexto legal, prestaciones que se encuentran enunciadas a saber: 

 

La Ley 776 de 2002, dispone: 

 

“ARTÍCULO 2o. INCAPACIDAD TEMPORAL. Se entiende por incapacidad temporal, 

aquella que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al 

Sistema General de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral 

por un tiempo determinado.” 
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“ARTÍCULO 5o. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Se considera como 

incapacitado permanente parcial, al afiliado que, como consecuencia de un accidente de 

trabajo o de una enfermedad profesional, presenta una disminución definitiva, igual o 

superior al cinco por ciento 5%, pero inferior al cincuenta por ciento 50% de su capacidad 

laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado.  

La incapacidad permanente parcial se presenta cuando el afiliado al Sistema General de 

Riesgos Profesionales, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una 

enfermedad profesional, sufre una disminución parcial, pero definitiva en alguna o 

algunas de sus facultades para realizar su trabajo habitual, en los porcentajes establecidos 

en el inciso anterior.” 

 

“ARTÍCULO 7o. MONTO DE LA INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Todo 

afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales a quien se le defina una incapacidad 

permanente parcial, tendrá derecho a que se le reconozca una indemnización en 

proporción al daño sufrido, a cargo de la entidad administradora de riesgos profesionales, 

en una suma no inferior a dos (2) salarios base de liquidación, ni superior a veinticuatro 

(24) veces su salario base de liquidación.” 

 

“ARTÍCULO 9o. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del Sistema General de 

Riesgos Profesionales, se considera inválida la persona que por causa de origen 

profesional, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por ciento 

(50%) o más de su capacidad laboral de acuerdo con el Manual Único de Calificación de 

Invalidez vigente a la fecha de la calificación.” 

 

“ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS 

PROFESIONALES. Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 

profesional sobreviene la muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos 

profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes las personas descritas en 

el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario. 

ARTÍCULO 12. MONTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES EN EL SISTEMA 

GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES. El monto mensual de la pensión de 

sobrevivientes será, según sea el caso: 

a) Por muerte del afiliado el setenta y cinco por ciento (75%) del salario base de 

liquidación; 

b) Por muerte del pensionado por invalidez el ciento por ciento (100%) de lo que aquel 

estaba recibiendo como pensión. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr001.html#47
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Cuando el pensionado disfrutaba de la pensión reconocida con fundamento en el literal 

c) del artículo 10 de la presente ley la pensión se liquidará y pagará descontando el quince 

por ciento (15%) que se le reconocía al causante. 

ARTÍCULO 13. MONTO DE LAS PENSIONES. Ninguna pensión de las contempladas 

en esta ley podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veinte 

(20) veces este mismo salario.” 

 

Para acceder al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, la Ley 776 de 2002, remite 

a la Ley 100 de 1993, la cual fue modificada por la Ley 797 de 2003, en los siguientes 

términos: 

 

“ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: <Expresiones "compañera o 

compañero permanente" y "compañero o compañera permanente" en letra itálica 

CONDICIONALMENTE exequibles> 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 

siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 

30 o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte 

del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 

haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad 

a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 

años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará 

mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, 

el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a 

dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un 

cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0776_2002.html#10
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#74
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de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 

simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, 

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 

correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la 

cual existe la sociedad conyugal vigente; 

 c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos 

mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus 

estudios y si dependían económicamente del causante al momento de su muerte, 

siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con 

el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos 

inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 

adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando 

hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 

d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 

permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si 

dependían económicamente de forma total y absoluta de este; 

e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 

compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos 

inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, 

el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.” 

 

Y continúa la Ley 776 de 2002: 

 

“ARTÍCULO 16. AUXILIO FUNERARIO. La persona que compruebe haber sufragado 

los gastos de entierro de un afiliado o de un pensionado por invalidez del Sistema de 

Riesgos Profesionales, tendrá derecho a recibir un auxilio funerario igual el determinado 

en el artículo 86 de la Ley 100 de 1993. 

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva entidad administradora de riesgos 

profesionales. En ningún caso puede haber doble pago de este auxilio.” 

 

Todo lo anterior demuestra que el demandante no pretende el reconocimiento de las 

prestaciones económicas que demanda el Sistema General de Riesgos Laborales, sino, una 

indemnización por  “CULPA PATRONAL”,  que mi poderdante no está obligada legalmente 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0100_1993_pr002.html#86
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a responder, porque en el eventual caso que así fuera, quien debería responder serían los 

demás demandados, es decir, como el tipo legal así lo considera, El empleador. 

 

La Corte Suprema de Justicia, ya se ha pronunciado en caso similares como el que está bajo 

estudio, en el sentido, que las Administradoras de Riesgos Laborales no son responsables por 

las indemnizaciones que se demandan por Culpa Patronal debidamente comprobada, en 

sentencia Radicación No. 39446, del catorce (14) de agosto de dos mil doce (2012), teniendo 

como Magistrado Ponente FRANCISCO JAVIER RICAURTE GÓMEZ, que dice: 

 

“Para la Sala, en efecto, desconoce el Tribunal en su pronunciamiento, que en materia 

de riesgos profesionales, surgen dos clases de responsabilidad claramente 

diferenciadas; una de tipo objetivo, derivada de la relación laboral, que obliga a las 

administradoras de riesgos profesionales a atender y reconocer a favor del trabajador, 

las prestaciones económicas y asistenciales previstas por el Sistema de Riesgos 

Profesionales en tales eventos, prestaciones que se generan al momento en que acaece 

el riesgo profesional amparado, para cuya causación resulta indiferente la conducta 

adoptada por el empleador, pues se trata de una modalidad de responsabilidad 

objetiva prevista por el legislador con la finalidad de proteger al trabajador de los 

riesgos propios a los que se ve expuesto al realizar la actividad laboral. 

Tenemos también la responsabilidad civil y ordinaria de perjuicios prevista en el 

artículo 216 del C.S.T., ésta sí derivada de la “culpa suficientemente probada del 

empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 

profesional”, que le impone al empleador la obligación de resarcir de manera plena e 

integral los perjuicios ocasionados al trabajador como consecuencia de los riesgos 

profesionales que sufra, siempre que en este último caso medie culpa suya 

debidamente probada en punto de su ocurrencia. 

Sobre el tema bajo estudio, valga remembrar, la sentencia de esta Sala del 3 de junio 

de 2009, radicación 35121, reiterada entre otras, en la del 1 de marzo de 2011, 

radicación 36815, donde se dijo que: 

“Con respecto al derecho a la reparación como consecuencia de 

un accidente de trabajo, nuestra legislación tiene prevista dos maneras de 

reparación identificables jurídicamente así: una, la denominada 

reparación tarifada de riesgos, relativa al reconocimiento de los beneficios 

o prestaciones económicas previstos en la Ley 100 de 1993, Ley 776 de 

2002 y demás normas reglamentarias según el caso a cargo de las 

Administradoras del Riesgo Profesional; y otra, la reparación plena de 

perjuicios que tiene que ver con la indemnización total y ordinaria de éstos 

por culpa patronal en la ocurrencia del siniestro, y que corresponde 
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asumir directamente al empleador en los términos del artículo 216 del C.S. 

del T.. 

Estas dos formas de reparación tienen distinta finalidad, habida 

consideración que la que está a cargo de la ARP busca proteger de manera 

objetiva al afiliado o a sus causahabientes señalados en la ley, siendo de 

naturaleza prestacional perteneciente al Sistema de Seguridad Social 

Integral; mientras que la indemnización plena de que trata el artículo 216 

del C. S. del T., persigue la indemnización completa de los daños sufridos 

al producirse un accidente de trabajo por culpa del empleador, en la 

modalidad de subjetiva, el cual hace parte de un riesgo propio del régimen 

del Derecho Laboral. 

Otra de las diferencias entre las reparaciones a que se ha 

hecho mención, consiste en que el empleador siendo el llamado a 

asumir las consecuencias de la culpa comprobada frente a un 

accidente de trabajo que se produzca, no le es dable como 

responsable directo del perjuicio descontar suma alguna de las 

prestaciones dinerarias pagadas por la entidades del sistema de 

seguridad social, a menos que el empleador responsable por culpa 

haya sufragado gastos que le correspondían a estas entidades, por 

virtud del riesgo asegurado, evento en el cual sí puede hacer el 

descuento de lo que tenga que pagar por indemnización conforme lo 

consagra la norma, por razón de que tales entidades de previsión 

social, como se dijo, lo que cubren es el riesgo laboral propio de la 

denominada “responsabilidad objetiva del patrono” en la 

ocurrencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional, 

pero en ningún momento la responsabilidad derivada de la culpa del 

empleador, que es de naturaleza subjetiva.  

[…] 

Adicionalmente, es de anotar, que la Sala en decisión del 7 

de marzo de 2003 radicación 18515, que reiteró la sentencia que 

data del 25 de julio de 2002 radicado 18520, al referirse a esta 

temática había adoctrinado que aún con la expedición del artículo 

12 del Decreto 1771 de 1994, al colocarlo en relación con el artículo 

216 del C. S. del T., mantiene invariable la tesis según la cuál las 

entidades de seguridad social no asumen las indemnizaciones 

originadas en enfermedades profesionales o accidentes de trabajo 

que ocurran por culpa suficientemente comprobada del empleador, 

y por tanto no es posible que le aminoren esa carga patrimonial al 
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patrono encontrado culpable, quien tiene toda la responsabilidad 

ordinaria por mandato del citado precepto sustantivo laboral. 

[…] 

Las anteriores directrices jurisprudenciales permiten inferir, 

que los beneficiarios o causahabientes del trabajador fallecido que 

reciban una reparación integral de los perjuicios sufridos derivados 

de un accidente de trabajo por culpa patronal, y simultáneamente un 

beneficio prestacional del ISS o de la ARP, no están accediendo a un 

doble beneficio por un mismo perjuicio, en la medida que como se 

explicó su origen es disímil y obedecen a causas diferentes, sin 

olvidar que para estos casos la culpa y el dolo no son asegurables”. 

Aplicando dicho precedente al caso de autos, se advierte sin mayor esfuerzo que el 

Tribunal sí incurrió en los yerros jurídicos que se le atribuyen, pues es claro que aquí 

no se propuso como tema de debate lo atinente a las prestaciones económicas 

derivadas del sistema de riesgos profesionales con ocasión del accidente de trabajo, 

caso de la indemnización por incapacidad permanente parcial que le fue reconocida 

al demandante por la ARP ALFA, según lo tuvo por acreditado el Tribunal, sino que, 

contrariamente, la litis se orientó a obtener el resarcimiento por los perjuicios que el 

accidente de trabajo ocurrido el 8 de mayo de 1997 le ocasionó al demandante, y que 

atribuye a culpa del empleador. 

En tal virtud, el cargo prospera, por ser lo cierto que la Ley 776 de 2002, que introdujo 

normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de 

Riesgos Profesionales, no es la llamada a regular el presente asunto, presentándose 

entonces la indebida aplicación de dicha preceptiva, tal como lo propuso el extremo 

recurrente, por debatirse en realidad lo atinente a la responsabilidad ordinaria y plena 

de perjuicios, por culpa del empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo en 

mientes, siendo entonces el precepto que rige la materia, el artículo 216 del C.S.T., 

disposición que, se advierte, omitió el ad quem en su decisión, lo que a su turno, 

conlleva a tener por establecida también la violación directa de la ley, en la modalidad 

de infracción directa, denunciada por el censor. 

Por lo anteriormente discurrido, prospera el cargo, y se casará la sentencia de segundo 

grado.” 

 

En consecuencia, como se ha definido, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A no está 

llamada legalmente a asumir ninguna prestación económica diferente de las establecidas en 

el Sistema General de Riesgos Laborales, por cuanto, si bien fue calificado como Accidente 

de Trabajo el siniestro del Sr. CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D), no le es 
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dable que, el Sistema General de Riesgos Laborales, asuma la indemnización plena de 

perjuicios y acreencias laborales que pretende el Demandante.  

 

De allí que el elemento indispensable –aunque no siempre suficiente- para la imputación, es 

el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño mismo, de modo que este sea el 

efecto del primero. 

 

En el caso en concreto, se adelantó la evaluación del origen del siniestro a través del cual se 

determinó el origen laboral del accidente en el que perdió la vida el afiliado CARLOS 

ANDRÉS NARANJO (Q.E.P.D.). Por lo tanto, y actuando conforme a sus deberes legales, 

la Aseguradora reconoció y pagó la pensión de sobrevivientes a favor del menor CAMILO 

ANDRÉS NARANJO ZUÑIGA, hijo del trabajador fallecido.  

 

Frente a las Demandantes  ALBA PEREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PEREZ  

LAURA MARCELA ROJAS PEREZ, no existe ninguna obligación a cargo de mi Defendida, 

por cuanto, no está reglamentado en el Sistema General de Riesgos Laborales. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

- No haberse presentado prueba de la calidad en que se cita el llamamiento en 

garantía; ineptitud de la demanda por falta de requisitos sustanciales. 

  

Con fundamento en las causales 64, 65 y 66 del C.G.P., actualmente vigente me permito 

fundamentar de la siguiente manera las excepciones previas propuestas: 

 

La figura del llamamiento en garantía contemplada en el artículo 64 del C.G.P , establece: 

 

ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal 

o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o 

dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.” (El resaltado es fuera de texto) 
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La figura jurídica del llamamiento en garantía, está dada para que bajo un mismo 

procedimiento se vincule a un “TERCERO” a fin de que entre a responder por las posibles 

contingencias o responsabilidades que le atañen al demandado, en virtud de un mandato legal 

o contractual; sin embargo, la jurisprudencia ha dispuesto que junto con el llamamiento, debe 

exigirse a la parte la aportación de la prueba siquiera sumaria mediante la cual se acredita el 

derecho a formularla, establecido en el artículo 65 y 82 del C.G.P. y en donde conste además 

la obligatoriedad del llamado para responder por las consecuencias patrimoniales a que aquel 

sea condenado.  Sin embargo, dicha prueba no fue aportada por el demandado ante la petición 

invocada, porque las obligaciones de las Administradoras de Riesgos Laborales, solo se 

encuentran enmarcadas en la Ley 776 de 2002, y las pretensiones indemnizatorias en el 

presente proceso, están regladas en el artículo 256 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Para el caso puntual que nos ocupa, se evidencia: 

 

Que quien adelanta el llamamiento en garantía son los herederos determinados e 

indeterminados de JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (q.e.p.d) , de quienes se 

pretenden que se le ordene a mi Defendida el pago de la indemnización ordinaria por culpa 

suficientemente comprobada del Empleador. 

 

El llamado que se hace frente a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS en el presente caso, 

no obedece a esta filosofía, sino que por el contrario, se pretende con el mismo por los 

demandados, desligar la obligación que le asistiría con la posible sentencia condenatoria que 

eventualmente pueda proferirse, con el argumento de que el trabajador fue afiliado a la 

seguridad social en Riesgos Laborales requisito que no es esencial para el caso bajo estudio, 

porque las pretensiones no se encuentran enmarcadas en el sistema general de riesgos 

laborales. 

 

La afiliación al sistema de seguridad social integral, siendo una obligatoriedad patronal, no 

constituye de por sí que la ARL respectiva, sea GARANTE frente a las contingencias 

acaecidas con sus afiliados, sino que por el contrario, se ofrece una RESPONSABILIDAD 

por parte de la misma en el cubrimiento de los riesgos que por la misma ley le  son dados. 

  

La Sala de Casación Civil , mediante Sentencia  5387 de octubre 24 de 2000 MP. José 

Fernando Ramirez Gómez, expuso: 

 

“ sea que el llamamiento en garantía lo proponga una u otra parte, lo 

significativo es que éste compara el planteamiento de la llamada pretensión 

revérsica, o la “proposición anticipada de la pretensión de regreso”  (Parra 
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Quijano). O el denominado ´derecho de regresión´o ´de reversión´, como lo 

ha indicado la Corte, que tiene como causa la relación sustancial de garantía 

que obliga al tercero frente a la parte llamante, a indemnizar el perjuicio que 

llegare a sufrir, o reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia (art. 57).  De modo que, de acuerdo con la 

concepción que sobre el llamamiento en garantía establece el texto legal 

antes citado, la pretensión que contra el tercero se formula es una pretensión 

recondena eventual (in eventum), es decir, que ella sólo cobra vigencia 

ante el hecho cierto del vencimiento de la parte original y que con 

ocasión de esa contingencia de la sentencia, se vea compelido a resarcir 

un perjuicio o a efectuar un pago, como lo ha dicho la Corte. 

 

De otro lado, como igualmente lo ha explicado la jurisprudencia, dado 

que eso es lo que impera la lógica y la técnica de la sentencia, el 

reembolso o el pago se debe disponer por parte del tercero (llamado), al 

llamante, denomínese demandante o demandado, que hubo de resultar 

condenado, pero nunca persaltum a quien no fue el citante, porque se 

trata de relaciones jurídicas perfectamente diferenciables: la del 

demandante con el demandado y la del llamante con el tercero.  

Necesitase, dice la Corte, que el llamante sea condenado como 

consecuencia de la demanda que se dirigió contra él; y que el llamado 

esté obligado por ley a resarcirlo de este mismo riesgo, o que, 

previamente haya contratado tal resarcimiento. 

 

(..) no necesariamente la pretensión de regresión, que es la que se formula 

contra el llamado, debe tener éxito por el hecho de que el llamante haya 

obtenido una sentencia adversa, pues como antes se dijo, las relaciones 

sustanciales que subyacen a las pretensiones de las partes y de una de éstas 

con el tercero llamado, son distintas y es en el marco de cada una de ellas 

donde se debe verificar las condiciones de éxito de las correspondientes 

pretensiones, que fue lo realizado por el tribunal cuando reconoció la 

excepción que se controvierte, para lo cual y particularmente en el estudio 

de la póliza que lo perfeccionó.   (subrayados y negrillas fuera de texto) 

 

Puntualmente, la Corte Suprema de Justicia, en su Sala Laboral, en Auto AL2622-2020 

Radicación n.° 70848 del veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020), teniendo 

como Magistrado Ponente: CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO, disertó sobre las 
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responsabilidades de los llamados en garantía en las Aseguradoras del Sistema de Seguridad 

Social, en los siguientes términos: 

 

“La figura del llamamiento en garantía, prevista en el artículo 64 de CGP, antes en el artículo 

57 del CPC, permite que quien es parte en el proceso pueda lograr la incorporación al debate 

de un tercero, quien, en virtud de un vínculo legal o contractual, en el evento en que el 

convocante sea hallado responsable frente al promotor del litigio, pueda ser condenado a 

reembolsar a éste lo pagado, como consecuencia de la condena pecuniaria a él impuesta. 

 

Es decir, como lo explicó la Sala Civil de la Corte en la providencia CSJ AC2900-

2017, que reitera las reglas de las sentencias CSJ SC, 16 dic. 2006, rad. 2000-00276-01 y 

CSJ SC5885-2016, dicha figura tiene fundamento en una relación material de garantía de 

naturaleza personal, en virtud de la cual el llamante puede solicitar «transferir al citado las 

consecuencias pecuniarias desfavorables previstas para el convocante interviniente en el 

litigio e insertas en el fallo». 

 

De ahí que, 

 

La relación material del llamamiento involucre únicamente al llamante y a la llamada. 

No se expande a ningún otro sujeto procesal ni siquiera a la parte actora, al punto que 

solo será objeto de estudio en el evento de prosperidad de las súplicas, de modo que 

si éstas se desestimaren el análisis resulta inocuo o innecesario, por regla general. 

 

Lo anterior, sin embargo, ha sido morigerado por esta Sala de la Corte en la sentencia 

CSJ SL5031-2019, que reitera la regla de la sentencia CSJ SC1304-2018, tratándose de 

relaciones de aseguramiento en la seguridad social, particularmente con las ARL, pues a 

pesar de que la anterior es la general, existen algunos casos que, se resalta, son ajenos al 

presente, en el que la relación sustancial del llamado y llamante es de sustitución del riesgo, 

como ocurre en las relaciones contractuales del empleador y las ARL. 

 

En efecto, en la providencia en comento, la Sala indicó: 

 

[…] el aludido llamamiento se caracteriza porque una de las partes tiene el derecho 

contractual o legal de exigir a un tercero la indemnización del perjuicio o la restitución 

del pago que llegue a soportar en el juicio, por existir entre él y ese tercero una 

relación de garantía, es decir, aquella en virtud de la cual ese tercero (garante) está 

obligado a garantizar un derecho del demandante y, en consecuencia, a reponer a la 

parte principal (garantizada) lo que haya dado o perdido en virtud de la acción de otra 
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persona. Pero esa no es la única posibilidad, porque suele suceder, que el derecho a 

citar al tercero proviene de una relación diferente entre los dos, como cuando se 

discute en materia laboral, si el empleador se subrogó en la ARL en las prestaciones 

de ese sistema.” 

 

Sin hesitación alguna, se demuestra que, el Llamamiento en Garantía que adelanta el los 

herederos determinados e indeterminados de JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 

(Q.E.P.D)  no cumple los requisitos legales sustanciales para su prosperidad, porque, no 

existe ningún vínculo legal o contractual con mi Defendida, que avale dicho llamamiento y 

a su vez, las pretensiones debatidas en el proceso, son las de declarar la CULPA 

SUFICIENTEMENTE COMPROBADA del Empleador, prestación atípica para las 

Administradoras de Riesgos Laborales. 

 

- Inexistencia de la obligación a cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A: 

 

La obligación legal que le asiste a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.,  es la de 

reconocer y pagar a sus afiliados, las prestaciones económicas por incapacidad permanente 

parcial, invalidez o de sobrevivencia, surge de que estas se deriven de las contingencias de 

accidentes de trabajo o enfermedad profesional, es decir como consecuencia o con ocasión 

del trabajo que desarrollan y el requisito esencial para dicho reconocimiento, es la afiliación 

al sistema de quien ostente la obligación legal de adelantarla, en el caso sub examine, está 

probado que mi Defendida, determinó el porcentaje pérdida de capacidad laboral y  le ordenó 

el reconocimiento y pago de la indemnización por Incapacidad Permanente Parcial, así como 

el pago de incapacidades temporales. 

 

No sobra recordar que, las prestaciones que se obligan las Administradoras de Riesgos 

Laborales, son las que expresamente están regladas en el Decreto 1295 de 1994, Ley 776 de 

2002 y Ley 1562 de 2012, en donde no se contempla la asunción de las indemnizaciones por 

culpa suficientemente comprobada del Empleador. 

 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

El requisito esencial para el reconocimiento de las prestaciones a cargo de una 

Administradora de Riesgos Laborales es la afiliación del trabajador por el Empleador 

generador del Riesgo, quien le traslada la cobertura al seguro, en los términos reglados en las 

normas que rigen el sistema de seguridad social en riesgos laborales. 
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Ahora bien, el requisito básico para acceder a las prestaciones en el sistema general de riesgos 

profesionales es la afiliación a dicho sistema, según lo regla el Artículo 1° de la Ley 776 de 

2002, que a la letra dice: “Todo afiliado al sistema general de riesgos profesionales que, en 

los términos de la presente ley o del Decreto 1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o 

una Enfermedad Profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o 

muera, tendrá derecho a que este sistema general le preste los servicios asistenciales y le 

reconozca las prestaciones económicas a los que se refieren el Decreto-Ley 1295 de 1994 y 

la presente ley.”. 

 

Las Administradoras de Riesgos Laborales, solo están legitimadas por la Ley para el 

reconocimiento y pago de las prestaciones que se establecen en el sistema, como lo son la 

Incapacidad Temporal, Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial, Pensión de 

Invalidez y Pensión de sobrevivientes, según el caso, pretensiones que no son las que se 

debaten en el presente proceso, luego, la afiliación al sistema, no obliga al reconocimiento y 

pago de las pretensiones indemnizatorias por culpa suficientemente comprobada del 

Empleador, que se debaten en el presente proceso. 

 

 

- Atipicidad del artículo 216 del c.s.t. para las administradoras de riesgos laborales 

 

El demandante no pretende el reconocimiento de las prestaciones económicas que demanda 

el Sistema General de Riesgos Laborales, sino, una indemnización por  “CULPA 

PATRONAL”,  que mi poderdante no está obligada legalmente a responder, porque en el 

eventual caso que así fuera, quien debería responder serían los demás demandados, es decir, 

como el tipo legal así lo considera, El empleador. 

 

El Código Sustantivo del Trabajo, regla: 

 

“ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente 

comprobada del {empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la 

enfermedad profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por 

perjuicios pero del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero 

pagadas en razón de las normas consagradas en este Capítulo.” 

 

La Corte Suprema de Justicia, ya se ha pronunciado en caso similares como el que está bajo 

estudio, en el sentido, que las Administradoras de Riesgos Laborales no son responsables por 

las indemnizaciones que se demandan por Culpa Patronal debidamente comprobada, en 
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sentencia Radicación No. 39446, del catorce (14) de agosto de dos mil doce (2012), teniendo 

como Magistrado Ponente FRANCISCO JAVIER RICAURTE GÓMEZ, que dice: 

 

“Para la Sala, en efecto, desconoce el Tribunal en su pronunciamiento, que en materia 

de riesgos profesionales, surgen dos clases de responsabilidad claramente 

diferenciadas; una de tipo objetivo, derivada de la relación laboral, que obliga a las 

administradoras de riesgos profesionales a atender y reconocer a favor del trabajador, 

las prestaciones económicas y asistenciales previstas por el Sistema de Riesgos 

Profesionales en tales eventos, prestaciones que se generan al momento en que acaece 

el riesgo profesional amparado, para cuya causación resulta indiferente la conducta 

adoptada por el empleador, pues se trata de una modalidad de responsabilidad 

objetiva prevista por el legislador con la finalidad de proteger al trabajador de los 

riesgos propios a los que se ve expuesto al realizar la actividad laboral. 

Tenemos también la responsabilidad civil y ordinaria de perjuicios prevista en el 

artículo 216 del C.S.T., ésta sí derivada de la “culpa suficientemente probada del 

empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 

profesional”, que le impone al empleador la obligación de resarcir de manera plena e 

integral los perjuicios ocasionados al trabajador como consecuencia de los riesgos 

profesionales que sufra, siempre que en este último caso medie culpa suya 

debidamente probada en punto de su ocurrencia. 

Sobre el tema bajo estudio, valga remembrar, la sentencia de esta Sala del 3 de junio 

de 2009, radicación 35121, reiterada entre otras, en la del 1 de marzo de 2011, 

radicación 36815, donde se dijo que: 

“Con respecto al derecho a la reparación como consecuencia de 

un accidente de trabajo, nuestra legislación tiene prevista dos maneras de 

reparación identificables jurídicamente así: una, la denominada 

reparación tarifada de riesgos, relativa al reconocimiento de los beneficios 

o prestaciones económicas previstos en la Ley 100 de 1993, Ley 776 de 

2002 y demás normas reglamentarias según el caso a cargo de las 

Administradoras del Riesgo Profesional; y otra, la reparación plena de 

perjuicios que tiene que ver con la indemnización total y ordinaria de éstos 

por culpa patronal en la ocurrencia del siniestro, y que corresponde 

asumir directamente al empleador en los términos del artículo 216 del C.S. 

del T.. 

Estas dos formas de reparación tienen distinta finalidad, habida 

consideración que la que está a cargo de la ARP busca proteger de manera 

objetiva al afiliado o a sus causahabientes señalados en la ley, siendo de 

naturaleza prestacional perteneciente al Sistema de Seguridad Social 
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Integral; mientras que la indemnización plena de que trata el artículo 216 

del C. S. del T., persigue la indemnización completa de los daños sufridos 

al producirse un accidente de trabajo por culpa del empleador, en la 

modalidad de subjetiva, el cual hace parte de un riesgo propio del régimen 

del Derecho Laboral. 

Otra de las diferencias entre las reparaciones a que se ha 

hecho mención, consiste en que el empleador siendo el llamado a 

asumir las consecuencias de la culpa comprobada frente a un 

accidente de trabajo que se produzca, no le es dable como 

responsable directo del perjuicio descontar suma alguna de las 

prestaciones dinerarias pagadas por la entidades del sistema de 

seguridad social, a menos que el empleador responsable por culpa 

haya sufragado gastos que le correspondían a estas entidades, por 

virtud del riesgo asegurado, evento en el cual sí puede hacer el 

descuento de lo que tenga que pagar por indemnización conforme lo 

consagra la norma, por razón de que tales entidades de previsión 

social, como se dijo, lo que cubren es el riesgo laboral propio de la 

denominada “responsabilidad objetiva del patrono” en la 

ocurrencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional, 

pero en ningún momento la responsabilidad derivada de la culpa del 

empleador, que es de naturaleza subjetiva.  

[…] 

Adicionalmente, es de anotar, que la Sala en decisión del 7 

de marzo de 2003 radicación 18515, que reiteró la sentencia que 

data del 25 de julio de 2002 radicado 18520, al referirse a esta 

temática había adoctrinado que aún con la expedición del artículo 

12 del Decreto 1771 de 1994, al colocarlo en relación con el artículo 

216 del C. S. del T., mantiene invariable la tesis según la cuál las 

entidades de seguridad social no asumen las indemnizaciones 

originadas en enfermedades profesionales o accidentes de trabajo 

que ocurran por culpa suficientemente comprobada del empleador, 

y por tanto no es posible que le aminoren esa carga patrimonial al 

patrono encontrado culpable, quien tiene toda la responsabilidad 

ordinaria por mandato del citado precepto sustantivo laboral. 

[…] 

Las anteriores directrices jurisprudenciales permiten inferir, 

que los beneficiarios o causahabientes del trabajador fallecido que 

reciban una reparación integral de los perjuicios sufridos derivados 
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de un accidente de trabajo por culpa patronal, y simultáneamente un 

beneficio prestacional del ISS o de la ARP, no están accediendo a un 

doble beneficio por un mismo perjuicio, en la medida que como se 

explicó su origen es disímil y obedecen a causas diferentes, sin 

olvidar que para estos casos la culpa y el dolo no son asegurables”. 

Aplicando dicho precedente al caso de autos, se advierte sin mayor esfuerzo que el 

Tribunal sí incurrió en los yerros jurídicos que se le atribuyen, pues es claro que aquí 

no se propuso como tema de debate lo atinente a las prestaciones económicas 

derivadas del sistema de riesgos profesionales con ocasión del accidente de trabajo, 

caso de la indemnización por incapacidad permanente parcial que le fue reconocida 

al demandante por la ARP ALFA, según lo tuvo por acreditado el Tribunal, sino que, 

contrariamente, la litis se orientó a obtener el resarcimiento por los perjuicios que el 

accidente de trabajo ocurrido el 8 de mayo de 1997 le ocasionó al demandante, y que 

atribuye a culpa del empleador. 

En tal virtud, el cargo prospera, por ser lo cierto que la Ley 776 de 2002, que introdujo 

normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de 

Riesgos Profesionales, no es la llamada a regular el presente asunto, presentándose 

entonces la indebida aplicación de dicha preceptiva, tal como lo propuso el extremo 

recurrente, por debatirse en realidad lo atinente a la responsabilidad ordinaria y plena 

de perjuicios, por culpa del empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo en 

mientes, siendo entonces el precepto que rige la materia, el artículo 216 del C.S.T., 

disposición que, se advierte, omitió el ad quem en su decisión, lo que a su turno, 

conlleva a tener por establecida también la violación directa de la ley, en la modalidad 

de infracción directa, denunciada por el censor. 

Por lo anteriormente discurrido, prospera el cargo, y se casará la sentencia de segundo 

grado.” 

 

En este orden de ideas, está definido, que, las Administradoras de Riesgos Laborales, no 

ostentan ninguna obligación legal, ni contractual, para asumir el reconocimiento de las 

indemnizaciones generadas por una Culpa Suficientemente Comprobada del Empleador, 

porque, no existe un vínculo laboral entre el Causante y la ARL. 

 

- Pago de la pensión de sobrevivientes  

 

Como se ha reiterado a lo largo del presente escrito, a través de oficio No. 101495 del 26 

de junio de 2018, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A reconoció la pensión de 

sobrevivientes a favor del menor NARANJO ZUÑIGA CAMILO ANDRÉS, en calidad 

de hijo del afiliado fallecido CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ (q.e.p.d) El menor 
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está representado legalmente por la señora HEYDI ELEN ZUÑIGA (madre). Se trae a 

colación esta excepción con el propósito de reafirmar que no existe ninguna obligación 

pendiente que pueda ser exigible a la Aseguradora.  

 

- Buena fe 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A siempre ha actuado y actuará de buena fe y en 

concordancia con el ordenamiento jurídico que nos gobierna, con fundamento en el artículo 

83 de nuestro ordenamiento Constitucional, que a la letra dice: 

 

“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

En sentencia de la Corte Constitucional1 ha sostenido: 

 

«[…] La jurisprudencia constitucional ha entendido el principio de buena fe “como 

una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la 

palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades 

públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un 

soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera, cada una de las normas que 

componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada a la luz del principio de la 

buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen el ejercicio de 

derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el 

sentido más congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los 

sujetos intervinientes en la misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor 

ético de la confianza y significa que el hombre cree y confía que una declaración de 

voluntad surtirá, en un caso concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que 

ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De igual manera, la buena 

fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública y 

ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico.”2 

Así, la buena fe es uno de los principios que rige las relaciones entre la Administración 

y los administrados y se caracteriza por ser leal, honesta y esperada. A partir de lo 

esbozado anteriormente, es claro que uno de los componentes esenciales de las 

                                                 
1 Sentencia T-437/12 del 12 de junio de 2012. Magistrada ponente: Adriana María Guillén Arango. Referencia: 

Expediente T-2809770.  
2 Sentencia C-131 de 2004, citado en la sentencia C-1094 de 2004. 



 

                 -25- 

 

actuaciones de buena fe es el respeto por la confianza otorgada por las partes. […]» 

(Cursiva del texto).” 

 

En consecuencia, debe ser declarada la Buena fe de mi Defendida, en el proceso bajo estudio, 

porque, ha actuado y actúa, leal y honestamente, para con sus, administrados. 

 

- Falta de título y causa 

 

De las peticiones de la demandante, porque el título y la causa con que pudiese actuar para 

un reconocimiento sería la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, que si bien se 

cumple en el presente proceso, no está reglado en la Ley 776 de 2002, ni en la Ley 1562 de 

2012, ni en ningún otra norma que, sean las Aseguradoras quienes deban asumir el pago de 

las indemnizaciones por culpa suficientemente comprobada del Empleador. 

 

- Genérica 

Además de las excepciones propuestas en el presente escrito, propongo la denominada 

excepción genérica, en virtud de la cual, deberán declararse probadas las excepciones que no 

habiendo sido expresamente enunciadas, resulten probadas en el proceso y se funden en las 

disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices jurisprudenciales que 

constituyan el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse el presente 

proceso. 

 

Por consiguiente, pido al Señor Juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, reconocer oficiosamente las demás excepciones que resulten probadas 

a lo largo del proceso. 

 

 

- Prescripción  

 

Sin que la interposición de esta excepción se pueda considerar un reconocimiento tácito de 

algún derecho que le pueda asistir a la Demandante, respetuosamente solicito la declaratoria 

de esta excepción de toda prestación económica cuya solicitud  no se haya interpuesto dentro 

de los términos establecidos por el Artículo 22 de la Ley 1562, que a la letra dice: 

 

“Artículo 22. Prescripción. Las mesadas pensiónales y las demás prestaciones establecidas 

en el sistema general de riesgos profesionales prescriben en el término de tres (3) años, 

contados a partir de la fecha en que se genere, concrete y determine el derecho. 
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Esta excepción de prescripción se aplica para las prestaciones que, indebidamente se 

reconozcan a cargo de la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES que 

represento, advirtiendo que los Demandantes no radicaron la solicitud de reclamación 

administrativa ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Prescripción de la Indemnización por Culpa Suficientemente Comprobada del Empleador 

 

Se manifiesta que, las Administradoras de Riesgos Laborales, no son las llamadas a reconocer 

la prestación tipificada en el artículo 216 del C.S.T., no obstante, en la remota hipótesis de 

un reconocimiento, debe tenerse en cuenta lo que indican las siguientes normas: 

 

Sin que su interposición implique reconocimiento, respetuosamente solicito que se declare el 

fenómeno de la prescripción, de la causación todo emolumento que se haya originado con 

tres ( 3 ) años anteriores a la radicación de la presente demanda, por cuanto, no se agotó la 

reclamación administrativa ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

 

PRUEBAS 

 

- Documentales 

 

Solicito al Sr. Juez, se tengan como pruebas documentales: 

 

1. Dictamen de determinación de origen del siniestro del señor CARLOS 

ANDRÉS NARANJO PEREZ 

2. Oficio de reconocimiento de la pensión de sobreviviente a favor de CAMILO 

ANDRÉS NARANJO ZUÑIGA. 

3. Certificado de afiliación de CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ 

4. Reporte de accidente de trabajo CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ 

5. Expediente administrativo de CARLOS ANDRÉS NARANJO PEREZ.  

 

ANEXOS 

 

- Poder legalmente a mí conferido. 

 

- Copia del Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá (D.C), POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi Poderdante, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA. Correo de 

notificaciones: NOTIFICACIONESJUDICIALES@POSITIVA.GOV.CO con dirección 

comercial: AC 45 # 94 – 72 BOGOTÁ D.C. 

 

 

La Suscrita en la Calle 34 No. 10-29 Oficina 401 Centro Empresarial de Bucaramanga. Cel 

3144137331. De Bucaramanga. Celular 3144137331. Tel 6970298. Correo electrónico: 

positivaballesteros@gmail.com  

 

 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2213 DE 2022 

 

Al llamante en garantía, al correo electrónico: ceaucame@gmail.com, jmiguel-

64@hotmail.com, jrcubides1@gmail.com  

 

Al Apoderado Demandante: correo electrónico: chaparrojusticia@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 
ROCIO BALLESTEROS PINZON  

C.c. 63.436.224 de Vélez (Sder) 

T.P. 107.904 del Consejo Superior de la Judicatura 
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PROCESO ORDINARIO 

 

Caso: CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ 

Identificación:  Cédula de Ciudadanía N° 74083124  

Usuario con afiliación inactiva en esta Administradora de Riesgos Laborales, siendo su 

último periodo de vinculación del 11-02-2015 al 12-03-2018, bajo cotización dependiente 

de JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA, periodo en el cual, fue reportado un accidente de 

origen laboral acaecido el 12/03/2018, registrado con número de siniestro 307361045, por 

el cual se informó mediante reporte único de accidente de trabajo que:  

EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA CONDUCIENDO UNA TRACTO MULA VÍA 

PALMITAS EN EL SECTOR DE LOS CUROS SANTANDER, A UNA VELOCIDAD DE 57 A 

60 KM POR HORA, IBA EN UNA BAJADA Y SE IBA A ENCONTRAR CON UNA CURVA AL 

TOMAR LA CURVA SE ENCONTRÓ DE FRENTE CON UN CAMIÓN QUE VENIA EN 

SENTIDO CONTRARIO, AL INTENTAR ESQUIVARLO CAYO A UN ABISMO DE 3 

METROS DE PROFUNDIDAD, VOLCÁNDOSE, EL CONDUCTOR MURIÓ 

INSTANTÁNEAMENTE. CARGO: CONDUCTOR DE TRACTO MULA 

Con ocasión a ello, esta ARL definió el origen laboral de la patología R98X MUERTE EN 

ACCIDENTE DE TRANSITO a través del dictamen No. 1733787 de fecha 11/04/2018.  

Para dicho evento se surtió la correspondiente investigación y reporte al ministerio del 

trabajo, por lo que, se adjuntan los soportes correspondientes.  

Así mismo, fue reconocido el derecho a pensión de sobreviviente a Hedy Ellen Zúñiga en 

calidad de compañera permanente.  



Línea segura ARL
Bogotá 
Resto del pais 
Desde su Celular

Fecha de reporte : 
Fecha de impresión : 
Número de radicación :  
Id Accidente de Trabajo : 
Id del Siniestro : 

NIT 860.011.153-6

FORMATO DE INFORME PARA ACCIDENTE DE TRABAJO DEL EMPLEADOR O CONTRATANTE
Diligenciado Por EPS

AFP ARL

 I   IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL EMPLEADOR CONTRATANTE O COOPERATIVA
No documento Tipo de Doc Nombre o razon social Tipo de vinculación

Dirección sede principal Dirección  reportada

Actividad económica (Sede principal) Código

 Teléfono Fax E-mail Departamento Municipio Zona

Son los datos del C.T. los mismos de la sede principal? Dirección del centro de trabajo

 Actividad económica del centro de trabajo Código

 Teléfono Fax E-mail Departamento Municipio Zona

 II  INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE SE ACCIDENTÓ
No documento Tipo de Doc Fecha de nacimiento Sexo Tipo de vinculación

Primer apellido Segundo apellido Primer nombre Segundo nombre

Dirección Teléfono Fax

Departamento Municipio Zona Fecha de ingreso a la empresa Salario mensual Jornada habitual

Ocupación Código

 III INFORMACIÓN SOBRE EL ACCIDENTE DE TRABAJO (AT)
Fecha del accidente Hora del accidente Dia de la semana Jornada en que sucede Realiza su labor

Ocupación Tiempo laborado Lugar donde ocurre el AT
no habitual

Mecanismo o forma del AT Tipo de lesión Sitio Tipo de accidente

Parte del cuerpo afectada Agente del accidente

Departamento Municipio Zona AT Mortal Fecha mortal

 IV DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

 Datos del jefe inmediato
Nombres Apellidos Correo electrónico Teléfono

Hubo personas que presenciaron el accidente? 

Testigos 1 Tipo Doc N° Doc

Testigos 2 Tipo Doc N° Doc

Responsable Firma Tipo Doc N° Doc

Correo electrónico

 15/03/2018

3307000  30/01/2024

01 8000 111170  201801001034989

#533  297059425

Formulario Web - Call Center SALUDCOOP E.P.S

PORVENIR POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A./ARL

NI Empleador4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA

KR 9 7 81

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUYE TODAS LAS OPERACIONES DE TRANSPORTE
DE CARGA POR CARRETERA. SE INCLUYE EL TRANSPORTE DE UNA GRAN VARIEDAD DE
MERCANCÍAS TALES COMO: TRONC

4492301

3144116055 jmiguel-64@hotmail.com NOBSA UrbanaBOYACA

SI KR 9 7 81

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUYE TODAS LAS OPERACIONES DE TRANSPORTE
DE CARGA POR CARRETERA. SE INCLUYE EL TRANSPORTE DE UNA GRAN VARIEDAD DE
MERCANCÍAS TALES COMO: TRONC

4492301

3144116055 BOYACA NOBSA Urbana

74083124 CC 11/05/1984 M (1) Planta

NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES

CRA 9 # 7-81 3144116055

BOYACA NOBSA Urbana 11/02/2015 781.242 (1) Diurna

ESPECIALISTA TESORERÍA 8324

12/03/2018 07:45 Lunes (1) Normal (1) Si
SIN INFORMACIÓN

03:13 (2) Fuera de la empresa

(9) Otro(s): VOLCAMIENTO (90) Lesiones multiples (9) Otro(s): CARRETERA (2) Tránsito

(6) Ubicaciones multiples (2) Medios de transporte

SANTANDER SAN GIL Rural (1)Si 12/03/2018

EL TRABAJADOR SE ENCONTRABA CONDUCIENDO UNA TRACTO MULA VÍA PALMITAS EN EL SECTOR DE LOS CUROS SANTANDER, A UNA VELOCIDAD DE
57 A 60 KM POR HORA, IBA EN UNA BAJADA  Y SE IBA A ENCONTRAR CON UNA CURVA AL TOMAR LA CURVA SE ENCONTRÓ DE FRENTE CON  UN CAMIÓN
QUE VENIA EN SENTIDO CONTRARIO , AL INTENTAR ESQUIVARLO CAYO A UN ABISMO DE 3 METROS DE PROFUNDIDAD, VOLCÁNDOSE, EL CONDUCTOR
MURIÓ INSTANTÁNEAMENTE. CARGO: CONDUCTOR DE TRACTO MULA -- OBSERVACIONES EMPLEADOR:

 307361045

No

USCATEGUI SIACHOQUE CC 23809871
Si usted requiere actualizar información relacionada con los módulos I y II del formulario, por favor acérquese al punto de atención más cercano y solicite el  'Formulario de novedades de ingreso del
trabajador dependiente a la administradora de riesgos laborales', marcando el campo actualización y diligenciando los datos correctos. O a través del portal web de afiliaciones.

En cumplimiento del art. 14 Ley 472 de 2015 se recuerda la obligatoriedad de reporte de accidentes graves y mortales y de enfermedades laborales directamente a la Dirección Territorial y oficinas
especiales correspondientes dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad

 













































































































































 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Asunto: Solicitud Pensión de Sobrevivientes RAD SYC 2019-15-759-007401 del 24/04/2019
Afiliado: CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ CC No. 74083124
 
 
Cordial saludo,
 
 
En atención a la solicitud del asunto de fecha 24/04/2019, en la cual solicitan el reconocimiento de la
Pensión de Sobrevivientes a favor de su prohijada la señora HEDY ELLEN ZUÑIGA DIAZ CC
1079176625 en calidad de compañera permanente, le informamos que esta Compañía le realizará
una entrevista con el fin de establecer el entorno familiar del afiliado para el momento del
fallecimiento. Así las cosas, rogamos se encuentren atentos, porque nuestro proveedor se
comunicará pronto con Ustedes para coordinar la fecha y lugar de la entrevista.
 
Si el proveedor ya se contactó con Ustedes, por favor omita lo anterior.
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida.
 
 
Cordialmente,
 

SONIA ESPERANZA BENITEZ GARZON
GERENTE DE INDEMNIZACIONES
 
Anexo: Medio Magnético No

Anexo:  0 Folios

 
Copia:

Elaboró: ZUANNY ANGELICA BELLO GARCIA

Revisó: SONIA ESPERANZA BENITEZ GARZON

Forma de envío: Courier

Bogotá D.C.,
 
Doctor
JULIO CESAR GONZALEZ MEJIA
CC No. 5008285
CALLE 15 NO 9A-82 PISO 2
Tel. Cel. 3144770711
BOYACA - SOGAMOSO

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB
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Bogotá D.C junio 19 de 2019 
DS -10376 
 
 
Señores 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
Atte. Zuanny Angelica Bello García 
Gerencia Indemnizaciones. 
Ciudad 
 
 

REF:  Investigación convivencia 
           Reclamo: N°307361045 
           Id Furat: N/A 
           Causante: Carlos Andrés Naranjo Pérez 
           C.C.: 74.083.124 
           Reclamante: Hedy Ellen Zúñiga Díaz  
           Parentesco: Compañera 
           O. de T.S -    9198/19                                  

 
 
Respetados Señores: 
 
Comedidamente nos permitimos informarle el resultado de las diligencias adelantadas en la ciudad de 
Sogamoso, Boyacá, relacionadas con el caso de la referencia: 
 
 
1 VERIFICACION CIRCUNSTANCIAS DE LA MUERTE.  
 
1.1. El causante Carlos Andrés Naranjo Pérez, trabajaba como conductor de una tractomula marca 
Kenworth, de placas SNR-035. El día 12 de marzo de 2018, aproximadamente a las 7:46 a.m., 
conducía un camión y se dirigía de Sogamoso a Bucaramanga, cuando por causas que están por 
determinar, en el sitio denominado los Curos, Balneario Las Palmas, cerca de Piedecuesta, el vehículo 
pierde los frenos y colisiona contra un camión Mazda de placas XLL - 428, que venía en sentido 
contrario. El causante fallece en el lugar de los hechos y el diagnóstico de medicina legal determina 
que se debió a un trauma cráneo encefálico severo y politraumatismo vital. Adjuntamos registro civil 
de defunción Serial N°09335157, fotocopia de informe preliminar de la fiscalía, fotocopia de 
autorización para entrega del cuerpo, registro civil de nacimiento, certificado estado cédula, donde se 
valida la cancelación por muerte y fotocopia de la cédula del causante. (Anexo N°1) 
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2. CONFIRMACIÓN NÚCLEO FAMILIAR DEL SEÑOR CARLOS ANDRÉS NARANJO PÉREZ, 
VISITA DOMICILIARIA Y DILIGENCIAMIENTO DE CUESTIONARIO PARA RECLAMANTE. 
 
2.1. Se coordinó la visita domiciliaria con la reclamante señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz, quien reside 
en la ciudad de Duitama en el barrio Álamos, carrera 18 N°3-27 apartamento 201, con teléfono 310-
665-3198, quien esta identificada con la cédula N°1.079.176.625 expedida en Campoalegre (Huila), 
desde donde nos trasladamos a la ciudad de Sogamoso a la casa de la madre del causante señora 
Alba Pérez Chaparro, que actuó como testigo, identificada con la cédula N°46.360.957 expedida en 
Sogamoso, residente en la calle 35 N°10ª Bis- 27 teléfono 312-347-2992, donde se llevó a cabo el 
diligenciamiento del cuestionario. Adjuntamos documento debidamente diligenciado y autenticado en 
la Notaría Primera del Círculo de Sogamoso, y fotocopias de la cédula y del registro civil de la 
reclamante. (Anexo N°2) 
 
2.2. Del análisis de la entrevista, se deduce que la reclamante Hedy Ellen Zúñiga Díaz nació el día 
17 de noviembre de 1988 en Mocoa, departamento del Putumayo, tiene actualmente 30 años. Contó 
que, debido al acoso por parte del padrastro, ella se traslada a vivir a Neiva donde unas amigas y 
comienza a trabajar en una ferretería donde conoce al causante Carlos Andrés Naranjo Pérez, 
cuando el causante llego a descargar un viaje de hierro que llevaba para ese negocio, se hicieron 
amigos, el comienza a llamarla e invitarla a salir y en otro de sus viajes, él la acompaña a la celebración 
del cumpleaños de la hermana de ella el día 18 de octubre de 2008, desde ese día se hicieron novios.   
 
2.3. El causante le pide que lo acompañe a su casa, ella acepta pensando que era en Villavicencio, 
decisión que generó un gran problema con la mamá y el padrastro. Viajan a Santa Marta y a otras 
regiones de la costa donde él debía ir por trabajo y luego llegan a la ciudad de Sogamoso a casa de 
la madre de él, donde inician la convivencia en unión libre, afirma que esta comenzó el 11 de 
noviembre del año 2009.  
 
2.4. En el mes de enero, el causante continuó en su trabajo de conductor, ella ya se encuentra en 
embarazo de su primer hijo, que nace el día 18 de agosto del año 2010. Toman en arriendo un 
apartamento en la casa de la señora Claudia Yaneth Ayala Villamarín, donde residen según 
certificación, desde el 2010 hasta el 2015. El causante afilia a la reclamante y al hijo como sus 
beneficiarios en salud y le pide que no trabaje para que pueda dedicarse completamente a la crianza 
del hijo. (Anexo N°3) 
 
2.5. El señor Carlos Andrés Naranjo Pérez, se ausentaba durante largos periodos de tiempo de su 
residencia y las visitas a Sogamoso eran únicamente de tres o cuatro días máximo al mes. La 
reclamante manifiesta sentirse sola y conoce a finales del año 2014 al señor Jonathan Sebastián 
Giraldo, con quien inicia una relación clandestina y queda en embarazo de un niño que nace el día 
23 de agosto del año 2015 y que se llama Juan Esteban Giraldo Zúñiga. Cuando eso sucede la 
señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz, le cuenta al causante, quien después de un tiempo de disgusto y 
ante la decisión de la reclamante de volver al Huila con su familia, accede a continuar apoyándola y 
sosteniéndola y vincula al niño de ella, como beneficiario en su EPS. Desde ese momento comparten 
solamente el apartamento. A comienzo del año 2017, la reclamante vuelve a quedar en embarazo del 
mismo señor y nace su segundo hijo que se llama Jhoan Sebastián Giraldo Zúñiga. Los problemas 
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se vuelven a presentar y el causante pide a su familia completa discreción para evitar las burlas y los 
malos comentarios que sobre el harían sus amigos, familia y compañeros de trabajo. Sin embargo, las 
discusiones con la reclamante son fuertes y el decide retirar el beneficio de la EPS a la reclamante y 
a su hijo, manifiesta que continuará ayudándolos, siempre y cuando no viaje al Huila con su hijo para 
que él y su familia puedan verlo cuando él llegue a Sogamoso. Las visitas de él a la ciudad son cada 
vez más escasas. Adjuntamos registros civiles de nacimiento de los dos menores y fotocopia de la 
declaración extra proceso de no dependencia ni beneficios para la reclamante y sus hijos.  (Anexo 
N°4) 
 
2.6. Deciden cambiar de vivienda y se trasladan los cinco miembros de la familia a un apartamento de 
un segundo piso en casa de la señora Mileydi Cruz Rueda, teléfono 311-205-9755 y donde vivía para 
la fecha de la muerte del causante ocurrido el 12 de marzo de 2018. La arrendataria informó que quien 
cancelaba el arriendo cuando llegaba de viaje era el causante, pero la reclamante que no recibió más 
los giros de él, ayudaba en servicios domésticos en un restaurante de propiedad de la señora Isabel 
Castro, donde recibía la alimentación para ella y los hijos a cambio de su trabajo. Dijo que cuando el 
causante falleció ella continúo viviendo un tiempo más en ese lugar y trabajando de esa manera.   
 
2.7. La reclamante se traslada en el mes de mayo de 2019 a Duitama donde tiene contrato de 
arrendamiento a su nombre. Manifestó que lo hizo, porque consiguió trabajo en una fábrica de arepas, 
que desea además estudiar en el SENA la carrera de tecnología en agrobiotecnología. Adjuntamos 
fotocopia del contrato de arrendamiento y certificación de trabajo. (Anexo N°5)  
 
2.8. Por las razones anteriormente expuestas, la convivencia del causante señor Carlos Andrés 
Naranjo Pérez y la reclamante señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz compartiendo mesa, lecho y techo se 
realizó entre el 11 de noviembre del 2009 hasta el mes de enero del 2015. Manifestó que hasta la 
fecha de su muerte ocurrida el 12 de marzo de 2018, el causante la apoyo a ella, al hijo y a los dos 
hijos que tuvo fuera de la relación de pareja, con el único fin de mantener cerca a su hijo Camilo 
Andrés Naranjo Zúñiga, pero que la relación de pareja dejo de existir y nunca volvió a ser la misma.  
 
2.9. De la relación con el causante hay un hijo de nombre Camilo Andrés Naranjo Zúñiga, nacido el 
18 de agosto del año 2010, tiene 8 años, con tarjeta de identidad N°1.057.982.346 expedida en 
Sogamoso. Recibió el reconocimiento pensional, por el salario mínimo, desde el mes de junio de 2018.  
Manifestó la reclamante que recibió el pago del SOAT por $9.000.000 de pesos y de cesantías 
Porvenir que le depositó $28.000.000 de pesos, que ella colocó en un CDT. Manifestó que el niño se 
encuentra en tratamiento psicológico por el trauma recibido con la muerte del padre. Adjuntamos 
registro civil de nacimiento del menor serial 51019461, fotocopia de la tarjeta de identidad y fotocopia 
del oficio de positiva informando del reconocimiento pensional. (Anexo N°6) 
 
2.10. Manifestó la reclamante que actualmente se sostienen con lo que ella está recibiendo de salario 
y que todo el ingreso que ha recibido para el hijo, lo está ahorrando para el futuro del mismo.  
 
2.11. El grupo familiar de la reclamante está compuesto de la siguiente manera: El padre Alberto 
Zúñiga (fallecido), la madre Alba Nelly Díaz Andrade, nació en Mocoa, actualmente vive en Campo 
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Alegre departamento del Huila, con su nueva pareja, administra una tienda de víveres, venta de licores 
y cerveza. Teléfono 313- 280-2847. Hay dos hermanos por parte de madre:  
 

• Leandra Díaz, no reconocida por el padre, tiene 27 años, trabaja en el SENA de Campoalegre, 
vive en unión libre, es madre de un hijo que tiene 12 años, teléfono 315-522-3755. 

• Andrés Felipe Ortiz de 22 años estudia en el SENA, trabaja en Movistar, es soltero y sin 
hijos, reside en Campo Alegre con la madre, teléfono 316-618-9681. 

 
Manifiesta la reclamante, que casi no se visitan y que no pueden ayudarla financieramente porque 
carecen de los medios para ello.  
 
2.12. El causante, señor Carlos Andrés Naranjo Pérez, nació en Sogamoso el 11 de mayo de 1984, 
tenía 34 años a la fecha de su fallecimiento. Estudio bachillerato y a la muerte del padre, comenzó a 
trabajar en labores de carpintería, como domiciliario y haciendo aseo en un supermercado. Cursó en 
el SENA estudios de tecnología en sistemas electrónicos de automotores y estuvo vinculado por un 
tiempo en Acerías Paz del Río, aprendió conducción de vehículos pesados y comienza a trabajar, 
viajando inicialmente para la sabana de Bogotá y luego por todo el país. Desde el mes de febrero del 
año 2015, se encontraba bajo las órdenes del señor José Miguel Cubides, con quien trabajaba para 
la fecha de su fallecimiento ocurrido por accidente, el día 12 de marzo de 2018. 
 
2.13. El causante sostuvo una relación de noviazgo con una señora de nombre Maritza con quien 
procreó una niña de nombre Camila que no reconoció legalmente. Actualmente la señora tiene un 
nuevo hogar y su esposo reconoció la hija.  
 
2.14. La familia del causante estaba conformada por los padres: Marco Antonio Naranjo (fallecido), 
la madre señora Alba Pérez Chaparro, tiene 52 años, trabaja como guarda de seguridad para la 
empresa “Davisan Ltda.” reside en la calle 35 N°10 A-Bis-27, barrio la Pradera, teléfono 312-347-2992. 
La madre inicia relación de convivencia en unión libre con el señor Vicente Rojas Fernández 
actualmente de 62 años, con quien procreó tres hijas que son: 
 

• Laura Marcela Rojas Pérez, de 31 años, trabaja en el Banco Mundo Mujer, tiene una relación 
de unión libre, es madre de un niño, está en embarazo, reside en la misma casa de la madre, 
en el apartamento del segundo piso, teléfono 321-486-7886;  

• Claudia Patricia Rojas Pérez, tiene 32 años, sufre de epilepsia y ella dice que está 
discapacitada, no trabaja, es madre de un niño, vive en la casa materna, teléfono 320-377-
3020;  

• Daisy Tatiana Rojas Pérez, tiene 23 años, estudia administración de empresas en la UPTC, 
seccional Sogamoso, es soltera, sin hijos, reside con la madre, teléfono 320-320-3107. 

 
2.15. Manifiesta la reclamante que el trato con la familia del causante inicialmente era bueno pero que 
con las imprudencias que cometió, la relación con ellas se dañó considerablemente, sin embargo, 
afirma que actualmente le colaboran mucho, e inclusive una de las hermanas del causante bautizo 
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uno de sus hijos. Manifestó que cuando un Abogado le recomendó hacer la presente reclamación, 
estuvieron dispuestas a colaborarle.  
 
2.16. Con el fin de determinar el tiempo de convivencia entre el causante y la reclamante, contactamos, 
entrevistamos y solicitamos declaración extraprocesal, y manifestación voluntaria a la madre y las 
hermanas del causante, así: 
 

• La señora Alba Pérez Chaparro, identificada con la cédula 46.360.957 expedida en 
Sogamoso, residente en la calle 35 N°10 A Bis-27, teléfono 312-347-2992, madre del 
causante. 

• La señora Laura Marcela Rojas Pérez, identificada con la cédula 1.057.577.743, expedida 
en Sogamoso, residente en la calle 35 N°10 A Bis-27, 2do piso, teléfono 321-486 -7886; 
hermana del causante. 

• La señora Daisy Tatiana Rojas Pérez, identificada con la cédula 1.057.600.310 expedida en 
Sogamoso, residente en la casa materna, con teléfono 320-320-3107.  

 
Manifestaron lo siguiente: Que el día 11 de noviembre del 2009, llego a vivir a su casa de Sogamoso 
la señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz, en calidad de compañera sentimental de su hijo y hermano 
fallecido, de su convivencia procrearon un niño de nombre Camilo Andrés Naranjo Zúñiga, que tiene 
actualmente 8 años, con quien conformaban su grupo familiar. Comentaron que durante los primeros 
años de convivencia si habían participado de las reuniones familiares y de las celebraciones y 
festividades de fin de año, pero que después de los problemas que se presentaron, el permanecía 
para esas fiestas lejos de Sogamoso. Afirmaron que el causante les había comentado que el nuevo 
embarazo de la Señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz, no era de él, pero que les pedía mucha prudencia, 
porque él había decidido apoyarla para evitar que hablaran de él los vecinos, compañeros de trabajo 
y conocidos. Ellas manifestaron que, aunque estaban muy molestas, respetaron la decisión que su 
hijo y hermano había tomado. Un tiempo después, el causante, volvió a comentarles que nuevamente 
la señora se encontraba en embarazo, que el hijo no era suyo pero que él seguiría haciéndose cargo 
de todo, porque no quería que ella se fuera y se llevara al hijo para otra ciudad. Además, que les pedía 
no decir nada para evitar comentarios. Manifestaron que él viajaba por trabajo constantemente y que 
solo venía a la ciudad tres o cuatro días al mes a visitarlos o en ocasiones se demoraba más y solo a 
pagar lo que se debiera. Sin embargo, afirmaron que el cuándo venía, se quedaba en el apartamento 
que pagaba, pero que desconocen intimidades de la relación. Dijeron que hasta la fecha de su muerte 
se hizo cargo de la señora y los hijos, pero reiteraron que no sabían nada de su convivencia como 
pareja. Adjuntamos declaraciones extraprocesales rendidas en la Notaría tercera del Círculo de 
Sogamoso Nos 0711 Y 0712 y las fotocopias de las cédulas de las declarantes y declaraciones y extra 
proceso N°1416, rendida en la Notaría Segunda del Círculo de Sogamoso con formulario de 
manifestación voluntaria y fotocopia de la cédula. (Anexos 7, 8 y 9)   
 
2.17. La reclamante suministró los nombres de José Efraín Pulido Botía, identificado con la cédula 
N°9.530.193 expedida en Sogamoso, residente en la calle 5ª N°16-33, casa # 5, con teléfono 314-
411-9094 y de Ana Mercedes Rodríguez Vega, identificada con la cédula N°24.183.153 expedida en 
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Tópaga, residente en la vereda San Judas Tadeo del municipio, con teléfono 322-394-6706, que como 
amigos de la pareja podrían confirmar convivencia.  
 
2.18. Para corroborar la convivencia de la pareja conformada por el señor Carlos Andrés Naranjo 
Pérez y la señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz y determinar su convivencia solicitamos manifestación 
voluntaria a conocidos y vecinos de la pareja que aceptaron diligenciar los formularios adjuntos y 
aportar con cada uno la cédula de identidad. 
 
Los entrevistados coincidieron en que conocieron al causante desde cuando eran pequeños porque 
son vecinos, uno de ellos estudio con él y vieron al causante con la señora y con los niños durante el 
tiempo que residieron por el sector, pero desconocían intimidades de su relación. Conocen a la familia 
del causante y lo vieron crecer y trabajar para ayudar a la madre, lo calificaron como una persona 
noble y responsable; Manifestaron no haber escuchado de los problemas que se presentaron y que 
como el viajaba mucho últimamente, no tenían tiempo para conversar, pero que cuando lo hacían él 
siempre decía estar conviviendo con la señora Hedy. Informaron también que tuvo una hija que no 
reconoció porque siempre tuvo problemas con la madre de la niña y que había mucho tiempo no la 
veían; Los Declarantes son: 

 

• Sonia Aydee Álvarez Pérez, vecina y amiga de la pareja, identificada con la cédula 
N°46.375.562 expedida en Sogamoso, residente en la calle 46 N°10 A-154, barrio Juan José 
Rondón, teléfono 310-882-7644; Se adjunta manifestación voluntaria y fotocopia de la cédula. 
(Anexo N°10) 
 

• Alexander Moyano Adame, Vecino y amigo, identificado con la cédula N° 74.081.310 
expedida en Sogamoso, residente en la calle 35 N°10 C-42, barrio La pradera, teléfono 313-
328-0400. Se adjunta manifestación voluntaria y fotocopia de la cédula. (Anexo N°11) 
 

• José Luis Ferrucho Avella, amigo y vecino, identificado con la cédula N°1.057.591.106, 
expedida en Sogamoso, residente en la calle 9ª A N°32-79, barrio La Isla, teléfono 314-346-
8123. Se adjunta manifestación voluntaria y fotocopia cédula. (Anexo N°12) 

 
2.19. Realizamos registro fotográfico de la casa donde reside la reclamante en Duitama, unas fotos 
de la casa de la madre del causante y registro fotográfico de la pareja. Aportamos 18 fotos. (Anexo 
N°13)  
 
2.20. El servicio exequial se tomó con la Funeraria Central de Sogamoso, quien fue la encargada de 
los tramites del traslado del cuerpo desde Santander, la velación en las salas de la misma funeraria, 
la ceremonia religiosa en la Catedral San Martín de Tours y la inhumación del cuerpo en el Cementerio 
Central de Sogamoso. El pago lo realizó la madre del causante con una póliza a su nombre. Positiva 
canceló el auxilio funerario.  
 
 
3. VERIFICACIÓN OCUPACIÓN Y SOLVENCIA ECONÓMICA DE LA RECLAMANTE.  
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Con el fin de determinar la solvencia económica de la reclamante, adelantamos las diligencias 
señaladas a continuación: 
 
3.1. En la Oficina de Registro de Instrumentos a nivel Nacional. No aparece ni el causante ni la 
reclamante como propietarios de predio alguno en ningún sector de la ciudad de Bogotá.  
  
3.2. En la Cámara de Comercio a nivel nacional no figuran inscritos en esa entidad la causante ni el 
reclamante como persona natural ni propietarios de negocio alguno. 
 
3.3 En la NUEVA EPS, se encuentra afiliada la reclamante al régimen subsidiado. Actualmente está 
en traslado de sede a Sogamoso. El causante se encontraba afiliado a la misma EPS. 
 
3.4. En la EPS SANITAS, se encontraba afiliado el causante desde finales del año 2017, actualmente 
no está activo. Adjuntamos certificaciones. (Anexo N°14) 
 
3.5. Consultamos el RUAF de la reclamante donde se valida que para la fecha de este informe no se 
encuentra pensionado. (Anexo N°15) 
 
 
4. HISTORIA LABORAL DEL CAUSANTE 
 
4.1. Según información suministrada por la reclamante, el causante comenzó a trabajar desde muy 
joven, aprendió a conducir vehículos pesados y desde el mes de febrero del año 2015 trabajaba para 
el Señor José Miguel Cubides Montaño, identificado con la cédula N°4.178.875 y quien reside en la 
carrera 9ª N°7-81 de Nobsa, con teléfono 314-411-6055. Afirma la reclamante que no le han cancelado 
la liquidación.  
 
 
5. TIEMPO DE CONVIVENCIA DEL CAUSANTE Y LA RECLAMANTE 
 
 
Con base en las diligencias adelantadas, entrevistas y visitas realizadas, así como documentos 
obtenidos, concluimos que el causante señor Carlos Andrés Naranjo Pérez, convivió con la 
reclamante señora Hedy Ellen Zúñiga Díaz, desde el 11 de noviembre de 2009 compartiendo mesa 
techo y lecho hasta el 2015, conviviendo 6 años, sin embargo, el continúo manteniendo los gastos del 
hogar hasta la fecha de su fallecimiento, pero no compartían lecho según lo manifestado por la 
reclamante.  
 
La pareja procreo un hijo de nombre Camilo Andrés Naranjo Zúñiga, de ocho años de edad y 
actualmente pensionado por Positiva Seguros.  
 
Dejamos los anteriores aspectos para su consideración y damos por finalizada esta asignación. 
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A pesar de que el causante dejó otra hija, esta no fue reconocida por el.  
 
Nota: Adjuntamos copia del oficio de presentación recibido por la reclamante, copia de la asignación 
de Positiva seguros, firmado por la reclamante y Autorización de Habeas Data autenticado  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ELENA FLOREZ SALAZAR 
Gerente General 
 
Adjuntamos lo enunciado. 
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Asunto: SOLICITUD PENSION DE SOBREVIVIENTES Rad. Ent. 2019-15-759-007401 Afiliado:
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ CC No. 74083124
 
Cordial saludo:
 
En respuesta de fondo a la solicitud del asunto, en la cual solicita el reconocimiento de la
Pensión de Sobrevivientes a favor de su prohijada la señora HEDY ELLEN ZUÑIGA DIAZ
identificada con CC No. 1079176625 en calidad de Compañera Permanente del afiliado
fallecido CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ  quien en vida se identificaba CC No.
74083124, le informamos lo siguiente:
 
El afiliado CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ falleció el 12 de marzo de 2018, con
ocasión a accidente de origen laboral.
 
Por lo tanto, esta Compañía mediante oficio radicado salida No. 101495 del 26 de junio de
2018, reconoce pensión de sobrevivientes a favor del menor NARANJO ZUÑIGA CAMILO
ANDRES en calidad de hijo del afiliado fallecido CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ
(Q.E.P.D.). El menor está representado legalmente por la señora HEDY ELLEN ZUÑIGA
DIAZ (madre).
 
El artículo 47 literal a) de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de
2003, al literal expresa:
 
“Artículo 47: Beneficiarios de la Pensión de sobrevivientes: 

en forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite,
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30
o más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte
del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite,
deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su
muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos
con anterioridad a su muerte.
En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30
años de edad, y no haya procreado hijos con este. (…).
Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios  y si dependían económicamente
del causante  al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su
condición de estudiantes; y los hijos inválidos (…)
A falta de cónyuge, compañera o compañero permanente e hijos con derecho, serán
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JULIO CESAR GONZALEZ MEJIA
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5.
beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de este.
A falta de cónyuge, compañera o compañero permanente e hijos con derecho, serán
beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de
este”. 

 
Conforme a investigación mediante entrevista y visita domiciliaria realizada a la señora HEDY
ELLEN ZUÑIGA DIAZ, declaraciones extra-juicio de terceros que conocieron en vida al
afiliado, documentos obtenidos, se pudo establecer que el afiliado CARLOS ANDRES
NARANJO PEREZ convivió con la señora HEDY ELLEN ZUÑIGA DIAZ desde el 11 de
noviembre de 2009 compartiendo mesa, techo y lecho hasta el año 2015, conviviendo 6
años.
 
Por lo tanto, La Gerencia de Indemnizaciones OBJETA el reconocimiento de la prestación
económica pensión de sobrevivientes a favor de la señora HEDY ELLEN ZUÑIGA DIAZ
identificada con CC No. 1079176625 en calidad de Compañera Permanente, teniendo en
cuenta que para el reconocimiento y pago de la prestación económica no basta afirmar la
existencia de una convivencia sino que efectivamente ésta se haya dado con el afiliado 
hasta su muerte, y se pudo establecer que la solicitante NO estuvo haciendo vida marital
con el afiliado hasta su fallecimiento, en consecuencia, la solicitante NO cumple con lo
establecido en el artículo 47 literal a) de la  Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de
la Ley 797 de 2003.
 
Cualquier inquietud, información o sugerencia con gusto será atendida.
 
 
Cordialmente,
 

GONZALO FERNÁNDEZ MORA
GERENTE DE INDEMNIZACIONES  (E)
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 E.              S.               D.

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2024-01-17 16:01:22
SAL-2024 01 005 019245

GERENCIA JURÍDICA
Folios:0

Asunto: 
PODER PROCESO JUDICIAL

REFERENCIA:             ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:           ALBA PEREZ CHAPARRO – DAISY TATIANA ROJAS – LAURA MARCELA ROJAS
RADICADO:                 157593105002-2022-00047-00 
 
ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con C.C.
No. 30.320.829, obrando en mi condición de Apoderada General de Positiva Compañía de Seguros S.A.,
según escritura pública N° 3715,   entidad aseguradora, organizada como sociedad anónima que, como
consecuencia de la participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta
del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente sometida al
Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 489
de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como se desprende de los certificados de
existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera,
cuyas copias se adjuntan, de manera atenta en virtud de la facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016,
manifiesto al Señor Juez que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora ROCIO
BALLESTEROS PINZÓN abogado (a) en ejercicio identificado (a) con la cédula de ciudadanía número C.C.
No 63.436.224 y portador(a) de la Tarjeta Profesional número T.P. 107.904 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en nombre y representación de Positiva Compañía de Seguros S.A., se notifique del
auto admisorio de la demanda, la conteste y asuma la representación judicial de la Entidad y lleve hasta su
terminación el trámite correspondiente en el proceso de la referencia, en defensa de los intereses de la
Compañía.
 
Nuestra apoderada queda ampliamente facultada, entre otros, para presentar toda clase de memoriales,
interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP, expresamente para transigir,
desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a la facultad que se
otorga para recibir, la apoderada puede retirar los títulos, tramitar su conversión, más no solicitar la entrega
de estos a su nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el endoso a su favor.
 
Sírvanse reconocer personería a la apoderada en la forma y términos en que está conferido este mandato.
 
Acepto,

 
ROCIO BALLESTEROS PINZÓN  
CC. 63.436.224, T.P. 107.904 CSJ
DIRECCIÓN: Calle 34 #10-29 Oficina 401 Bucaramanga
CORREO: positivaballesteros@gmail.com
CEL.: 3144137331
 
Otorgo,
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PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8665687723 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Abr. 2018 201803 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- X 31/03/2018 ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8666521745 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 15 Mar. 2018 201802 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8682921743 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 15 Feb. 2018 201801 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8671909396 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 16 Ene. 2018 201712 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8671909384 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Dic. 2017 201711 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8673542989 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 14 Nov. 2017 201710 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8675581335 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Oct. 2017 201709 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8906549770 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Sep. 2017 201708 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8905863130 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Ago. 2017 201707 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8905105360 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Jul. 2017 201706 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8904400900 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Jun. 2017 201705 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8903686010 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 May. 2017 201704 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8902692780 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Abr. 2017 201703 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8902583690 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Mar. 2017 201702 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA 8901867690 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Feb. 2017 201701 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8461029370 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 Ene. 2017 201612 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8460073836 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Dic. 2016 201611 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8459004164 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Nov. 2016 201610 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8458209949 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Oct. 2016 201609 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8457310674 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Sep. 2016 201608 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8456353751 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Ago. 2016 201607 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8455365614 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Jul. 2016 201606 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8454342856 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Jun. 2016 201605 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8453477254 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 May. 2016 201604 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8452541438 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Abr. 2016 201603 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8451717391 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Mar. 2016 201602 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8450725862 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Feb. 2016 201601 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- X ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8449586968 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Ene. 2016 201512 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8448882076 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Dic. 2015 201511 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8448011405 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Nov. 2015 201510 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8447047773 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Oct. 2015 201509 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8446366048 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Sep. 2015 201508 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8445418736 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Ago. 2015 201507 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8444533416 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Jul. 2015 201506 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8443450336 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Jun. 2015 201505 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8442757832 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 May. 2015 201504 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8441857546 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Abr. 2015 201503 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 4178875 JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 8441035422 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Mar. 2015 201502 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 21 X --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8440213537 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 18 Feb. 2015 201501 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 1 --- X --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8439126575 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 Ene. 2015 201412 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8438266002 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 Dic. 2014 201411 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8437463736 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Nov. 2014 201410 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8436650063 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Oct. 2014 201409 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8435823313 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Sep. 2014 201408 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8434952598 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Ago. 2014 201407 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8434161209 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Jul. 2014 201406 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8433345401 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Jun. 2014 201405 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8432606125 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 May. 2014 201404 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8431851801 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Abr. 2014 201403 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8431008833 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Mar. 2014 201402 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8430156012 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 Feb. 2014 201401 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---
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--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 34.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 34.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 34.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.800 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 738.000 $ 32.200 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 738.000 $ 32.100 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 30.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 644.350 $ 28.030 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 451.045 $ 19.621 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 21.479 $ 1.500 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 616.000 $ 42.900 0,0696
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Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP FECHA VSP VTE VST IGE

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8429354306 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Ene. 2014 201312 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8428675414 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Dic. 2013 201311 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8427846209 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Nov. 2013 201310 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8427079032 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Oct. 2013 201309 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8426202575 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Sep. 2013 201308 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8425454403 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Ago. 2013 201307 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8424715892 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Jul. 2013 201306 4 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8424017018 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Jun. 2013 201305 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8423255807 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 May. 2013 201304 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8422574659 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Abr. 2013 201303 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8421816409 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Mar. 2013 201302 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8421163083 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 Feb. 2013 201301 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8420463827 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Ene. 2013 201212 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8419762508 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 Dic. 2012 201211 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8419102797 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Nov. 2012 201210 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8418464341 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Oct. 2012 201209 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8417794880 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 Sep. 2012 201208 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8417151235 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 08 Ago. 2012 201207 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8416490347 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 05 Jul. 2012 201206 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8415882221 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Jun. 2012 201205 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8415236686 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 04 May. 2012 201204 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8414582645 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 02 Abr. 2012 201203 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8414007657 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 07 Mar. 2012 201202 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900220370 SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA 8413359133 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Feb. 2012 201201 2 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 18 X --- --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7539258412 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Nov. 2011 201110 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 1 --- X --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7538355074 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 13 Oct. 2011 201109 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 1 --- X --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7534830371 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Sep. 2011 201108 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7531407788 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 09 Ago. 2011 201107 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7527483178 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Jul. 2011 201106 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 900096678 TRANSPORTES DIAZ VEGA E.U 7524653811 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Jun. 2011 201105 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 25 X --- --- ---

PIL 800052024 COOPBAVARIA 16064976 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 31 May. 2011 201104 1 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 1 --- X --- ---

PIL 800052024 COOPBAVARIA 15004194 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 12 Abr. 2011 201103 1 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800052024 COOPBAVARIA 14287376 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 10 Mar. 2011 201102 1 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800052024 COOPBAVARIA 13886614 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 22 Feb. 2011 201101 1 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800052024 COOPBAVARIA 12835834 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 06 Ene. 2011 201012 1 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 15 X --- --- ---

PIL 46360808 LETICIA GUTIERREZ DIAZ 7500621285 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 01 Dic. 2010 201011 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 8 X --- X --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8099830999 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 23 Nov. 2010 201010 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 23 --- X --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8096109326 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 22 Oct. 2010 201009 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8092112926 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 24 Sep. 2010 201008 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8088150775 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Ago. 2010 201007 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8084171433 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 23 Jul. 2010 201006 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8080587287 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 24 Jun. 2010 201005 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8075016141 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 24 May. 2010 201004 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8069159916 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 21 Abr. 2010 201003 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8064078934 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 23 Mar. 2010 201002 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8059627032 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 23 Feb. 2010 201001 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8055735477 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 29 Ene. 2010 200912 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8051164823 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 23 Dic. 2009 200911 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8046713606 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 24 Nov. 2009 200910 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8041943141 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 20 Oct. 2009 200909 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8037245081 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 15 Sep. 2009 200908 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---
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Periodo

201312

201311

201310

201309

201308

201307

201306

201305

201304

201303

201302

201301

201212

201211

201210

201209

201208

201207

201206

201205

201204

201203

201202

201201

201110

201109

201108

201107

201106

201105

201104

201103

201102

201101

201012

201011

201010

201009

201008

201007

201006

201005

201004

201003

201002

201001

200912

200911

200910

200909

200908

FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.030 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.030 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.030 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.030 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.029 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.029 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 41.029 0,0696

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 25.643 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 25.643 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 25.643 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 25.643 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 25.643 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 24.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 340.200 $ 14.800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 18.000 $ 800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 18.000 $ 800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 446.333 $ 19.416 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 18.000 $ 800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 23.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 258.000 $ 11.223 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 137.333 $ 717 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 395.000 $ 17.200 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 515.000 $ 22.403 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 497.000 $ 21.620 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 497.000 $ 21.620 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.527.000 $ 66.400 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.203.000 $ 95.800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 958.000 $ 41.700 0,0435
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Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP FECHA VSP VTE VST IGE

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8032037055 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 Ago. 2009 200907 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 7504136144 Planilla Mora DEPENDIENTE 30 Dic. 2010 200906 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8023807883 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 19 Jun. 2009 200905 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8018431425 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 16 Jun. 2009 200904 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8017615514 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 11 May. 2009 200903 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8007809388 Planilla Empleados Empresas DEPENDIENTE 27 Mar. 2009 200902 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 30 --- --- ---

PIL 800175085 INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA 8002145491 No Reporta Planilla. DEPENDIENTE 17 Feb. 2009 200901 0 NARANJO PEREZ CARLOS ANDRES 14 X --- --- ---
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Periodo

200907

200906

200905

200904

200903

200902

200901

FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.375.000 $ 59.800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.579.000 $ 68.700 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.081.000 $ 47.000 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 2.168.000 $ 94.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 937.000 $ 40.800 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 1.501.000 $ 65.300 0,0435

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 289.000 $ 12.600 0,0435



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, CARLOS ANDRES
NARANJO PEREZ identificado con CC No. 74083124, registra la siguiente información.

DATOS DE LA RELACIÓN LABORAL
Empleador: NI 4178875 - JOSE MIGUEL CUBIDES MONTANA
Fecha de inicio de cobertura : 11/02/2015
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 12/03/2018
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 4
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA
Empleador: NI 900220370 - SERVICIOS EMPRESARIALES DE TRANSPORTE LTDA
Fecha de inicio de cobertura : 14/01/2012
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 01/01/2015
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 5
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA
Empleador: NI 900096678 - TRANSPORTES DIAZ VEGA S.A.S
Fecha de inicio de cobertura : 07/05/2011
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 01/09/2011
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 4
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA
Empleador: NI 800052024 - CTA DE SERVICIOS INTEGRALES COOPBAVARIA
Fecha de inicio de cobertura : 17/12/2010
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 01/04/2011
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 1
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA

 

 
 
 



Empleador: NI 46360808 - LETICIA GUTIERREZ DIAZ
Fecha de inicio de cobertura : 11/11/2010
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 18/11/2010
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 4
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA
Empleador: NI 800175085 - INVERSIONES CORRECAMINOS LTDA
Fecha de inicio de cobertura : 30/01/2009
Estado Afiliación: INACTIVO
Fecha de Retiro: 23/10/2010
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 4
Cargo : ESPECIALISTA TESORERIA

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 30 días del mes de enero de 2024.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 


